
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

e les está saliendo de las manos la inflación que todos los mexicanos sentimos en los 

bolsillos día a día, y ahora en un INTENTO más de controlar la escalada de precios que 

estamos enfrentando, la presidente se reunión con un grupo importante de los 

representantes de los gasolineros del país para “acordar” un precio máximo de 28.50 pesos 

por litro a partir del día de ayer JUEVES 26 de marzo de 2026. 

Sin embargo, ha declarado que este precio topado es considerado "todavía muy alto", por lo 

que su administración continuará revisando mecanismos para reducirlo aún más.  

La solución la tiene el gobierno en sus manos, que disminuyan los IEPS de cada tipo de 

combustible que representa un 34 % en promedio del precio por litro y sería un gran alivio 

para la economía mexicana sobre todo de los sectores donde los combustibles son 

indispensables para mantener la operación empresarial. 

 Aunado a los altos costos de impuestos, los precios fluctúan por la oferta y demanda del 

mercado y en estos momentos la guerra de Estados Unidos e Israel contra Irán ha provocado 

que el precio del petróleo supere los 100 dólares por barril y rompa con los precios que 

regularmente tenían los combustibles. 
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